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Fomentar las actividades de I+D+i con el fin de incrementar la competitividad y liderazgo internacional de la ciencia y la tecnología españolas

Marzo Ayudas/Convocatorias nº 57

Universidades, organismos públicos de I+D+I, centros tecnológicos, entidades e instituciones sanitarias y centros públicos y privados que realicen 
actividad de I+D

Bases reguladoras para la concesión de ayudas públi cas en el marco del Programa Estatal de Generación de 
Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnoló gico del Sistema de I+D+i y en el marco del Program a Estatal 
de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2017-2020. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-4147

Convocatoria de ayudas para el fomento de la cultur a científica, tecnológica y de la innovación.

https://www.convocatoria.fecyt.es/publico/Bases/Bases.aspx

Universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D+i

ÁREA: TODAS

3.250.000 €

ÁREA: TODAS
Convocante

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

Convocante

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES -  FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA (FECYT)

sin determinar

    * Incrementar la cultura científica, tecnológica e innovadora de la sociedad española.
    * Incrementar la difusión de los resultados de investigación científico-técnica y de la innovación financiados con fondos públicos.
    * Fomentar e incentivar el acercamiento de la ciencia, la tecnología y la innovación a los ciudadanos.
    * Mejorar la educación científico–técnica de la sociedad en todos los niveles.
    * Impulsar la participación activa de la sociedad en actividades de divulgación científica.
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